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Acuerdo No. CG/29/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SOSTENDRÁN 
EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba el Registro de las Plataformas Electorales presentadas por los Partidos Políticos: Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 
Nueva Alianza, Morena, Encuentro Social, así como el Partido Político Local denominado Liberal Campechano, mismas 
que sostendrán sus candidatos a lo largo de las campañas electorales dentro del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-
2018, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, expidan las Constancias de 
Registro de las Plataformas Electorales a cada uno de los Partidos Políticos, señalados en el punto PRIMERO del presente 
Acuerdo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en la 
Consideración XIII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que turne mediante oficio a las Dirigencias de los Partidos Políticos, Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena, Encuentro 
Social, así como el Partido Político Local denominado Liberal Campechano, las Constancias de Registro de las Plataformas 
Electorales correspondientes, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en la Consideración XIII del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga del conocimiento de la  Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que esta a su vez, lo dé a conocer a todos y cada uno de los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XIII del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación en copia certificada del presente Acuerdo, así como 
de las Plataformas Electorales, presentadas por los Partidos Políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena, Encuentro 
Social, así como el Partido Político Local denominado Liberal Campechano, en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, 

http://www.ieec.org.mx
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del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos 
de los razonamientos expresados en la Consideración XIII del presente documento. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE 
MARZO DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/30/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR MEDIO DEL 
CUAL SE APRUEBA LA “GUIA PARA EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DE LOS CONSEJOS 
ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES”.

A C U E R D O:

 PRIMERO.- Se aprueba la “Guía para el desarrollo de las sesiones de cómputo de los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales”, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018 en la forma y términos establecidos en el Anexo Único de 
este documento, mismo que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la IX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que proceda a remitir, mediante atento oficio, copia certificada del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los consejos Distritales 
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales a que haya lugar, en los términos 
señalados en la Consideración IX del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
que proceda a remitir mediante atento oficio, copia certificada del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Computo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales a que haya lugar, en los términos señalados en la Consideración IX del presente 
documento.

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral copia certificada del presente 
Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la consideración IX del 
presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE 
MARZO DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LICDA. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo CG/31/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA ACCEDER A LA BODEGA CENTRAL ELECTORAL 
EN LA CUAL SE RESGUARDARÁ LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ EN EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se designa al personal autorizado para acceder a la bodega central electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que se ubica en la Carretera Antigua Campeche-Mérida, No. 101 entre Avenida Hacienda San 
Antonio y Ah Kim Pech, Colonia Sector Tula, C.P. 24087, San Francisco de Campeche, Campeche, descrito en el 
Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las 
consideraciones X a la XVI del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que, mediante copia certificada del presente acuerdo, lo haga del conocimiento a los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
a la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativas y al Área Administrativa Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en la consideración XVI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez mediante oficio, lo haga del conocimiento a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en la consideración XVI del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante oficio remita copia certificada del presente Acuerdo, a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los 
razonamientos expuestos en la consideración XVI del presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 
DE MARZO DE 2018.  

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
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Acuerdo No. CG/32/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DETERMINA EL PLAN DE SEGURIDAD Y EL PLAN DE CONTINUIDAD DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba el “Pan de seguridad”, del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales (PRECEL), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que operara en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo I, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento y 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XIII y XVII del presente documento.           

SEGUNDO.- Se aprueba el “Plan de continuidad”, del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales (PRECEL), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que operara en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo II, el cual se adjunta como parte integrante del presente documento y 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XIV y XVII del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral copia certificada del 
presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones  XVI y XVII del presente documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante copia 
certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que este a su vez, lo dé a conocer al  Comité 
Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales de Computo en las Elecciones Locales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las Consideraciones XVII del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia certificada 
del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos del 
razonamiento expresado en la Consideración XVII del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE 
MARZO DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/33/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL ANTEPROYECTO PARA DETERMINAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y EL PLAN DE CONTINUIDAD, PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba el Proyecto del “Plan de seguridad”, propuesto por el Comité Técnico Asesor para el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que operará en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo I, el cual se adjunta como parte integrante 
del presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XV, XVII, XVIII y XIX, 
del presente documento. 

SEGUNDO.- Se aprueba el Proyecto del “Plan de continuidad”, propuesto por el Comité Técnico Asesor para el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que operará en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detallan en el Anexo II, el cual se adjunta como parte integrante 
del presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XVI, XVII, XVIII y XIX, 
del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo, al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para 
que este a su vez lo haga del conocimiento al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XIX, del presente documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en términos del razonamiento expresado en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, copia certificada del presente 
Acuerdo, expedida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado en las consideraciones XVIII 
y XIX, del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE 
MARZO DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/34/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO PARA DETERMINAR LA FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN 
DE LOS DATOS E IMÁGENES DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba que la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los resultados 
electorales preliminares, sea el domingo 1° de Julio de 2018 a las 20:00 horas del horario local, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XV, 
XXI y XXIII, del presente documento. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita a 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, copia certificada 
del presente Acuerdo, expedida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado 
en las consideraciones XXII y XXIII, del presente documento.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche para que remita 
copia certificada del presente Acuerdo, al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías 
y Cómputo, para que este a su vez lo haga del conocimiento al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XXIII presente 
documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales 
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XXIII del presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 
DE MARZO DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/35/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO PARA DETERMINAR EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE 
LOS DATOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba que el número de actualizaciones por hora, de los datos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), sea un mínimo de tres veces, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIX, del presente documento. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita a 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del presente Acuerdo, expedida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado 
en las consideraciones XVIII y XIX, del presente documento. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita 
copia certificada del presente Acuerdo, al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías 
y Cómputo, para que este a su vez lo haga del conocimiento al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XIX del presente 
documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales 
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XIX del presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 
DE MARZO DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/36/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO PARA DETERMINAR EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA 
DE LAS BASES DE DATOS QUE CONTENGAN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba que el número de actualizaciones por hora, de las bases de datos que contengan los resultados 
electorales preliminares, sea un mínimo de tres veces, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI, del presente documento. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita a 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral copia certificada 
del presente Acuerdo, expedida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado 
en las consideraciones XX y XXI, del presente documento. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita 
copia certificada del presente Acuerdo, al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías 
y Cómputo, para que este a su vez lo haga del conocimiento al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XXI del presente 
documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales 
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XXI del presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 
DE MARZO DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/37/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO PARA DETERMINAR LA FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN DE LA 
ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS E IMÁGENES DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba que la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e imágenes de los 
resultados electorales preliminares, sea el 2 de julio a las 19:59 horas del horario local, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XV, XXI, XXII 
y XXIV, del presente documento. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita a 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, copia certificada 
del presente Acuerdo, expedida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado 
en las consideraciones XXII y XXIV, del presente documento.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche para que remita 
copia certificada del presente Acuerdo, al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías 
y Cómputo, para que este a su vez lo haga del conocimiento al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XXIV, presente 
documento.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que esta a su vez lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos Electorales Distritales 
y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos del razonamiento expresado en la Consideración XXIV del presente documento.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 
DE MARZO DE 2018.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. JGE/32/18.

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL C. MANUEL JESÚS ZAVALA SALAZAR.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se admite la queja interpuesta por el C. Manuel Jesús Zavala Salazar, por la presunta conculcación a 
la normatividad electoral en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 52 del Reglamento para conocer y 
Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente documento.

SEGUNDO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que emplace mediante 
oficio al C. Manuel Jesús Zavala Salazar, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo, en el domicilio señalado 
en la Queja, para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan personalmente o 
por escrito a la audiencia de pruebas y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, que tendrá verificativo a las 
11:00 horas del día 28 de marzo de 2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado 
en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; en 
caso de que el interesado no quisiera recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera podido 
notificar en el domicilio señalado en el escrito de queja, la notificación realizada por estrados tendrá plena validez 
jurídica; de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22 y 61 del Reglamento para Conocer y Sancionar 
las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones XVIII y XX del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que emplace mediante oficio al 
C. Claudio Cetina Gómez, adjuntando copia simple del escrito de Queja con sus anexos, en los términos en que fue 
presentado, además de copia certificada del presente Acuerdo, en el domicilio ubicado en Avenida 16 de septiembre 
No. 118, casi esquina con la calle 57, Col. Centro, en San Francisco de Campeche, C.P. 24000, para que por sí o a 
través de sus respectivos representantes legales, comparezcan personalmente o por escrito a la audiencia de pruebas 
y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 28 de marzo de 
2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, número 
18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; en caso de que el interesado no quisiera 
recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera podido notificar en el domicilio señalado en el 
escrito de queja, la notificación realizada por estrados tendrá plena validez jurídica; de conformidad con lo establecido 
en los artículos 21, 22 y 61 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XVIII y XX del 
presente documento.

CUARTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que conduzca la audiencia de 
pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 28 de marzo de 2018, en las instalaciones del 
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Instituto Electoral del Estado de Campeche, ubicado en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 
24014, San Francisco de Campeche, Campeche; debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida 
deberá turnar inmediatamente por escrito de todo lo actuado a la Junta General Ejecutiva; lo anterior de conformidad 
con los artículos 62 y 63 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XVIII y XX del 
presente documento.

QUINTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que notifique por los estrados del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo en copia certificada, adjuntando copia simple del 
escrito de Queja y sus anexos en los términos en que fue presentado. En caso de que los interesados no quisieran 
recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera podido notificar en los domicilios señalados en 
el escrito de queja, la notificación realizada por estrados tendrá plena validez jurídica; lo anterior de conformidad con 
los artículos 691, 692 y 693, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 21 y 22 
del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XXV del presente documento.

SEXTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación en copia certificada del presente Acuerdo, 
en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XXV del 
presente documento.

SÉPTIMO.- Agréguese al expediente de Queja correspondiente.

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2018.-

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA Y DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LICDA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS M.D.E, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA Y DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. JGE/33/18.

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL C. GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se admite la queja interpuesta por el C. Gustavo Quiroz Hernández, por la presunta conculcación a 
la normatividad electoral en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos previstos en los artículos 613 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 52 del Reglamento para conocer y 
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Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXV del presente documento.

SEGUNDO.- Es improcedente la adopción de medidas cautelares solicitadas en el escrito de Queja, del C. Gustavo 
Quiroz Hernández, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones XXVI y XXVIII del presente documento.

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que emplace mediante oficio 
al C. Gustavo Quiroz Hernández, adjuntando copia certificada del presente Acuerdo, en el domicilio señalado en la 
Queja, para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan personalmente o por escrito 
a la audiencia de pruebas y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, que tendrá verificativo a las 15:00 
horas del día 28 de marzo de 2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado 
en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; en 
caso de que el interesado no quisiera recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera podido 
notificar en el domicilio señalado en el escrito de queja, la notificación realizada por estrados tendrá plena validez 
jurídica; de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22 y 61 del Reglamento para Conocer y Sancionar 
las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones XXV y XXVIII del presente documento.

CUARTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que emplace mediante oficio al 
Partido Revolucionario Institucional, adjuntando copia simple del escrito de Queja con sus anexos, en los términos 
en que fue presentado, además de copia certificada del presente Acuerdo, en el domicilio ubicado en Avenida 16 de 
septiembre No. 118, casi esquina con la calle 57, Col. Centro, en San Francisco de Campeche, C.P. 24000, para que 
por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan personalmente o por escrito a la audiencia 
de pruebas y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, que tendrá verificativo a las 15:00 horas del día 28 de 
marzo de 2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, 
número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; en caso de que el interesado 
no quisiera recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera podido notificar en el domicilio 
señalado en el escrito de queja, la notificación realizada por estrados tendrá plena validez jurídica; de conformidad con 
lo establecido en los artículos 21, 22 y 61 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en 
el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XXV 
y XXVIII del presente documento.

QUINTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que emplace mediante oficio al 
C. Claudio Cetina Gómez, adjuntando copia simple del escrito de Queja con sus anexos, en los términos en que fue 
presentado, además de copia certificada del presente Acuerdo, en el domicilio ubicado en Avenida 16 de septiembre 
No. 118, casi esquina con la calle 57, Col. Centro, en San Francisco de Campeche, C.P. 24000, para que por sí o a 
través de sus respectivos representantes legales, comparezcan personalmente o por escrito a la audiencia de pruebas 
y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, que tendrá verificativo a las 15:00 horas del día 28 de marzo de 
2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche ubicado en Avenida Fundadores, número 
18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, Campeche; en caso de que el interesado no quisiera 
recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera podido notificar en el domicilio señalado en el 
escrito de queja, la notificación realizada por estrados tendrá plena validez jurídica; de conformidad con lo establecido 
en los artículos 21, 22 y 61 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones XXV y XXVIII 
del presente documento.

SEXTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que emplace mediante oficio a 
la Televisora denominada Televisión y Radio de Campeche (TRC), adjuntando copia simple del escrito de Queja con 
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sus anexos, en los términos en que fue presentado, además de copia certificada del presente Acuerdo, en el domicilio 
ubicado en la calle Río Palizada entre Avenida Cuauhtémoc y Vía de Ferrocarril, Barrio de Santa Lucía, C.P. 24020, 
en San Francisco de Campeche, para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan 
personalmente o por escrito a la audiencia de pruebas y alegatos, a fin de garantizar una debida defensa, que tendrá 
verificativo a las 15:00 horas del día 28 de marzo de 2018, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche ubicado en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 24014, San Francisco de Campeche, 
Campeche; en caso de que el interesado no quisiera recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se 
hubiera podido notificar en el domicilio señalado en el escrito de queja, la notificación realizada por estrados tendrá 
plena validez jurídica; de conformidad con lo establecido en los artículos 61, 21 y 22, del Reglamento para Conocer y 
Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los 
razonamientos expresados en la Consideración XXVIII del presente documento.

SÉPTIMO.- Aprobar que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que conduzca la audiencia de 
pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 15:00 horas del día 28 de marzo de 2018, en las instalaciones del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, ubicado en Avenida Fundadores, número 18, Área Ah-Kim-Pech, C.P. 
24014, San Francisco de Campeche, Campeche; debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida 
deberá turnar inmediatamente por escrito de todo lo actuado a la Junta General Ejecutiva; lo anterior de conformidad 
con los artículos 62 y 63 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XXVIII del 
presente documento.

OCTAVO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que notifique por los estrados del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo en copia certificada, adjuntando copia simple del 
escrito de Queja y sus anexos en los términos en que fue presentado. En caso de que los interesados no quisieran 
recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se hubiera podido notificar en los domicilios señalados en 
el escrito de queja, la notificación realizada por estrados tendrá plena validez jurídica; lo anterior de conformidad con 
los artículos 691, 692 y 693, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 21 y 22 
del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XXVIII del presente documento.

NOVENO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación en copia certificada del presente Acuerdo, 
en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XXVIII 
del presente documento.

DÉCIMO.- Agréguese al expediente de Queja correspondiente.

DECIMO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2018.-

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA Y DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LICDA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS M.D.E, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA Y DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICAS.
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Acuerdo CD01/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 01 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para 
dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 01 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. PEDRO MARTÍN UC MAGAÑA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01.- C. RAÚL ALBERTO 
PUCH MENDOZA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01.-RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 01

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES PERSONAL 
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AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

Acuerdo CD02/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 02 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para 
dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE  ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 	 DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 
02 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

C. ITALIA EUNICE PUNAB CHI, PRESIDENTA DEL  CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02-                       C, CARLOS 
ARTURO MARTINEZ ORDOÑEZ  SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02-RUBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 02

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.
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Acuerdo CD05/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 05 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES POR EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3a 
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. MAYTÉ DE LOS ANGELES CAN LÓPEZ. PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05.- C. JUAN 
CARLOS SANTAMARÍA CAZÁN. SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05.- RUBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 05
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PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

Acuerdo CD06/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 06 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
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a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 06 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CANDELARIA DEL ROSARIO CASTILLO SERRANO, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
06. 
C. JORGE ROBERTOCHI PEREYRA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 06. 01.-RÚBRICAS 

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 06

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.
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Acuerdo CD07/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL07DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.-Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo Distrital 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta 
al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX a la XX 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  POR ELCONSEJO  DISTRITAL 07 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ROXANA AVILA SANDOVAL, PRESIDENTA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 07.- C. JOSE ANTONIO 
POOT YEH,SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL 07.- RÚBRICAS.
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ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 07

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

Acuerdo CD08/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 08 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.-Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo Distrital 
para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta 
al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX a la XX 
del presente Acuerdo.
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SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO DISTRITAL 08 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. YAMILE ELIDEE MIS QUINTAL, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08.- C. ROSALBA 
BRAMBILA CEBALLOS, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08.- RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 08

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b)  del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.
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Acuerdo CD09/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL09DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.-Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones 
IX a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.-Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.-Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTESPOR EL 
CONSEJO  DISTRITAL 09 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOSÉ INÉS LAYNES GIL, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09.- 
C. BÁRBARA GARCÍA CARBONELL, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09.-RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 09
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PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

Acuerdo CD15/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE 
LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo 
Distrital para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX 
a la XX del presente Acuerdo.
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SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la 
asignación de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos 
que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar 
cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS  POR EL  CONSEJO DISTRITAL 15 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JORGE MIGUEL RAMÍREZ VELA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15.- C. NOEL 
GONZÁLEZ NAVARRETE, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15.- RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 15

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.
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Acuerdo CD16/01/18

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 16 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 
AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS 
QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo Distrital para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente 
documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la asignación 
de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos que se detalla en el 
Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones 
IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.-Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar cumplimiento al punto 
siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración XX del presente Acuerdo.

CUARTO.-Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
DISTRITAL 16 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. ALFONSO JOSÉ PERERA ARCEO, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16. LUIS FERNANDO 
PUERTO QUINTAL, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16. RUBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 16

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES
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PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

Acuerdo CD18/01/18
ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 18 DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y 
AL RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS 
QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo Distrital para 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que se adjunta al presente 
documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones IX a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el Presidente de este Consejo Distrital sea el responsable de llevar el control sobre la asignación 
de folios de las boletas electorales que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla, en los términos que se detalla en el 
Anexo Único que se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones 
IX a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para dar cumplimiento al punto 
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siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración XX del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO  DISTRITAL 18 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. CANDELARIO ENRIQUE SOSA ZAPATA. PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL           DISTRITO 18.- C. MANUEL 
HUMBERTO DOMÍNGUEZ SANSORES. SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITO 18.- RUBRICAS

ANEXO ÚNICO

CONSEJO DISTRITAL 18

PERSONA RESPONSABLE DE LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS DE BOLETAS ELECTORALES

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 incisos a) y b) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.

Acuerdo CMCAM/02/18
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ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CAMPECHE DEPENDIENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO 
A LA BODEGA ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018. 

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba se designe al personal autorizado para el acceso a la bodega electoral de este Consejo  
Municipal para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en los términos que se detalla en el Anexo Único que 
se adjunta al presente documento y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones 
IX a la XIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; así como para 
dar cumplimiento al punto siguiente del presente acuerdo, conforme a los razonamientos expuestos en la consideración 
XIII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO ELECTORAL 
MUNICIPAL DE CAMPECHE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 3ª SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

C. JOSE LUIS GIL ZETINA, PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.- C. JIMENA 
PRISCILA ROJAS CHÁVEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CAMPECHE.-RÚBRICAS.

ANEXO ÚNICO

CONSEJO MUNICIPAL DE CAMPECHE

PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 167 numeral 2 inciso a) del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral.



PÁG. 141
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 27 de 2018

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE IMPLEMENTA Y REGULA  EL SISTEMA 
DE REGISTRO Y CONTROL DE INICIOS Y PROMOCIONES (OFPAC), DE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, el cual entró en vigor el veintiocho del citado mes y año.  - - 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante decreto 
número 194, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 
110, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen la creación del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, el cual es el encargado de conducir la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala, entre otras, la facultad del Consejo de la 
Judicatura Local de establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas 
y procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público, conforme a lo dispuesto en la fracción 
XVIII, de su artículo 125. 

QUINTO. Que el artículo 78 bis, de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, esté facultado para expedir Acuerdos para el adecuado ejercicio de sus 
funciones. - 

SEXTO.  De conformidad con lo establecido en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política  de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial, por lo que, en el ámbito de sus competencias, es conveniente que el Consejo de la Judicatura 
Local emita las disposiciones generales que sienten las bases para el uso más eficaz y eficiente de las tecnologías 
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de la información disponibles para el logro de los fines referidos, aprovechando la experiencia obtenida en los últimos 
años, en especial en la Oficialía de Partes Común del Primer Distrito Judicial del Estado. 

SÉPTIMO. En el marco de las atribuciones del Consejo de la Judicatura Local se considera necesaria la implementación 
de acciones de modernización en la gestión jurisdiccional como el establecimiento de sistemas informáticos que 
atiendan las necesidades de los órganos administrativos y jurisdiccionales. 

OCTAVO. Como parte del proceso de modernización del Poder Judicial del Estado, y en el marco del Plan Institucional 
de Desarrollo para el período 2015-2021, en especifico en su Eje IV, “Innovación Tecnológica”, se mantiene un proceso 
permanente de actualización, tanto de su estructura organizacional, como de los sistemas administrativos, por lo tanto 
se implementó un proyecto que agilizará y buscará soluciones para las Oficialías de Partes Común, debido a que sus 
funciones son de suma importancia, siendo este, el Sistema de Registro y Control de Inicios y Promociones (OFPAC), 
el cual facilita el manejo de las Oficialías de Partes Común permitiendo el dominio de todas sus características.  – 

La Oficialía de Partes, es el área administrativa de primer contacto con público usuario con la Institución, en virtud de 
que es ahí donde se asignan los asuntos que ingresan a los Juzgados. 

Este sistema permite realizar el registro de los documentos recibidos tales como: Inicios, Promociones, Oficios, 
Exhortos y Despachos, así como la asignación de los mismos a las áreas correspondientes.  - 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los 
diversos artículos 8, 110, párrafo segundo, y 125, fracciones II, VI, XVIII y XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, emite el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE IMPLEMENTA Y REGULA  EL SISTEMA 
DE REGISTRO Y CONTROL DE INICIOS Y PROMOCIONES (OFPAC), DE LA OFICIALÍA DE PARTES COMÚN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Artículo 1. El registro y turno de asuntos en la Oficialía de Partes Común del Segundo Distrito Judicial del Estado, se 
hará mediante el Sistema Digital de Registro y Control de Inicios y Promociones (OFPAC).  

Para su uso se requerirá de una clave de acceso personal e intransferible la cual será proporcionada por la Dirección 
de Tecnologías de la Información al personal adscrito a la Oficialía de Partes Común del Segundo Distrito Judicial del 
Estado. - - 

Artículo 2. En los periodos vacacionales, en los casos de licencias, renuncia o cualquier tipo de ausencia del personal de 
las oficinas de correspondencia común, la Delegación Administrativa del Segundo Distrito deberá comunicarlo a la 
Dirección de Tecnologías de la Información, para que se proporcione la clave de acceso a la persona que en sustitución 
o suplencia ocupe el cargo, sin que en ningún caso pueda entregarse la clave personalizada de acceso a persona 
diferente al usuario. 
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Artículo 3. Cuando no pueda utilizarse el correspondiente registro digital de la documentación respectiva del sistema 
computarizado de turno, ya sea por fallas en el  suministro de energía eléctrica, desconfiguración del programa, 
introducción de virus o cualquier otro caso que entorpezca o imposibilite temporalmente su funcionamiento, el personal 
de la Oficialía de Partes Común del Segundo Distrito Judicial del Estado, implementará de inmediato, de manera 
transitoria, el registro manual de turnos en forma secuencial y en riguroso orden de presentación a partir de la última 
distribución automatizada, repartiendo de forma equilibrada las cargas de trabajo entre los órganos jurisdiccionales, en 
un libro designado exclusivamente para ese fin. - 

Al reanudarse el sistema deberán ingresarse los datos asentados en los formatos mencionados. 

 

Artículo 4. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Local y la Secretaria Ejecutiva 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

Artículo 5. La Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, en el ámbito de su competencia, verificará el debido 
cumplimiento de estos Lineamientos. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad. 

TERCERO. La Dirección de Tecnología de la Información de conformidad con sus atribuciones, deberá realizar todas 
las acciones necesarias para el inicio de operaciones del Sistema Digital de Registro y Control de Inicios y Promociones 
(OFPAC), en el Segundo Distrito Judicial del Estado, y la actualización correspondiente del Manual de Procedimientos 
de los Operadores de la Oficialía de Partes Común.  - 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a  
veintiuno de marzo de dos mil dieciocho.-

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, y Magistrado Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.- - 
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AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-----

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE IMPLEMENTA Y 
REGULA  EL SISTEMA DE REGISTRO Y CONTROL DE INICIOS Y PROMOCIONES (OFPAC), DE LA OFICIALÍA DE 
PARTES COMÚN DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE 
FECHA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ 
PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE MARZO DE  DOS MIL DIECIOCHO.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 

    

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.- RÚBRICA,


